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CIRCULAR  N° 1 

 

LICITACION PUBLICA  Nº 17/2014 – EXPTE. 0000693/14 

 

“ADQUISICIÓN DE VEHICULOS  DESTINADOS A LA OPERATIVIDAD DE LA 

OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO”.- 

 

ACLARATORIAS CON CONSULTA 

Respuestas a las Consultas de las Empresas Participantes del llamado a Licitación Pública,  derivadas 

por el medio autorizado por Pliego en los términos del Artículo 4°, Apartado titulado "CONSULTA Y 

ACLARACIONES”, del Pliego de Bases y Condiciones Particulares de SOF SE  para el llamado de 

referencia.- 

CONSULTA NRO 1: 

“Por medio de la presente, y considerando la licitación de referencia les llegamos a ustedes la 

siguiente inquietud. Es nuestra intención participar en la misma pero las condiciones generales del 

Pliego estipulan como forma de pago: 30 días corridos desde la presentación de la correspondiente 

factura.  Solicitamos tengan a bien considerar un pago 100% anticipado con la orden de compra con la 

presentación de la respectiva caución que avale dicho anticipo financiero. El mismo se debe a la 

situación económica reinante y la inflación de costos que nos lleva a no poder fijar precios con 

proveedores diversos …..”  

RESPUESTA NRO 1: 

  Deberán ajustarse a lo establecido en los pliegos, sin perjuicio de ello, se aclara que el plazo 

establecido en el artículo 20 del Pliego de Condiciones Particulares, aclara que la forma de pago se 

efectuará dentro de los 30 días corridos, los mismos son considerados plazos máximos.- En tal 

sentido,  y en el marco precedentemente expuesto, los oferentes deberán presentar la mejor oferta que 

este  a su alcance.-   
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